
..-- E, PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIóN DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE :

Temuco
REGIÓN: Araucanía

6 UR BANO C RURAL

(P.A.V S. 5.1.4.,6 1.11.)

NI]MERo DI PERMIso
PE-2909t2019

FECHA

25-11-2019

ROL 5.t.t

2463-42

vtsToS:

A) L¿s atribuciones emanadas delArt.24 de lá Ley Orgáni.a Consr tucronal de l\/unicipalidade!
B) Las drsposiíones de la Ley General de Urbanismo y Construcci )nes, en especial el Art. 166, y

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás ¿ntececentes debidamente suscrita

.orrespondientealexpedientes.A.v.s.5.l.4.y6.l.ll.Nc 2019/6340

, r O.dena¡za General.

l)ar el propietario y el arquitecto

D) El CertiñcadodelnformacionesPreviasN'_-,.,..,.-.,-q]-ql.-.....--.--defecha-----"-.93 ll ?!1i
E) El Acuerdo de los aopropietáíos en los términos previstos en l¿ Ley 19.537, sobre Copropied¿rl nrnol)llr¿ria

(cu¿ndo l¿ ed nc¿cióñ ee enrph.e en .o¡d onn rú)

RESUELVO:

l.- Olorgar Permiso de Obra N4enor de Ampl acrón de Vivi€rda social para el predio !ba:rlo e¡ l¿ calle / avenidá / aámino

REY FE IIPE I

N 4362 Lote N' manTan, Loa¿rl rldrl o Loteo

aprobando los planos,!Ag¡Ary44. sector URBANO

y demás antecedentes que forman parte de la presente auton.-¿c ón mencronados en la letrá ( ) de lo,. VISTOS de este permtso

2.. IN DIVID UALIZACION DE INTERESADOS

No[,IBRE o RAZÓN socIAL DEL PRoPIEÍARIo R.U.T.

NANCY EDITH ORELLANA SALINAS 123344311
REPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIETARIO R.U.T.

NOMBREO RAZON SOCIAL de l¿ tmpres¿ deIARQUITECTO R.U.f.

NOMBRE OELARQUfTECIO R.U.f.
PAULINA vALESKA fRoNcoso DíAz 13 544 617-9

NOI'¡ BRE O RAZÓN SOCIAL dE IA 

'MPRESA 
D€! CONSIRUCTOR R.U.T,

NOMBRE DEL CONfRUCTOR R,U.T.

SERGIO NEIRA EASTIAS 13_396.167 -2

1t2

nataly.valdebenito
Rectángulo



3,. PAGO OE DEREC OS:

NOfAS:(soLo PARA slluacroNEs EspEc,\rEs o :i : iRMrso)

r. El presente Permiso se acrJeba )n consideración al ART. 1'16 de la L.G-U- y C. Respecto del Cumpl¡miento de las normas
urbanísticas aplicables al proye¡)t(,

2. Las normas de edificaci{ir conr}nidas en la Ley C,eneral, nonnas técnicas y demás Reglamentos relacionados con ¡a

construcción son de e)clusiva resplrsabilidad de los Profesionales Patrocinantes del pro!€cto-

3. Deberá solicitar Recepción Final le Obras Antes de ser habitad¿ o destinada a us( conforme a lo dispuesto en el irrciso final

delART.5.2.6 de la OGUC.
4. El presente permiso o una copia d ) este plastificada deberá estiir expuesto en un lugar usible duranle la erecución de la obra.
s. Este permiso caducará aulomálica mente a los tres años conced,do si no se hubieren iniciado las Obras.
6. Medidas de Gestión y Control '/ l. bro de Obras deberán permirrEcer en obra mientras se ejecute la construcción. Este últ¡mo

deberá adjuntarse almomento de la Recepción Finaldo Obras
7 Toda Obra de urbanización o ecificación deberá ejecutarse cc'rr suJec¡ón estricta a los plaños, especifcaciones técnicas y

demás antecedentes aprobados f, )r la Dirección de Otrras Muniüira¡es.
8. ElComtructor de la obra será SE liGD NEIRA BASTIAS. RUT 13 396.767-2.
9. Cuenta con Horme Fa\,orable Rev,sor hdepend¡ente Arquitectura s/n" de octubre 2019, profesional ERWIN CHÁVEZ ALDAY.

I0. La presente aprobación con idera una ampl¡ación en plme¡ piso de 6.22 m2 y en segundo piso de 10.00 m2.

i 1. El total construido es de 76.:¿0 nr2, en un teneno de I 1i\.58 ñ2.
12. CARPETA 3038/2019
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PRESUPUESTO DE LAOBRA 5 1.146-754

TOIAI DERECHOs ¡¡4UNICIPALES $ r7.201

REMIA D€ DERECHO(a lo menos 50%)
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